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Resumen: En la historiografía sobre Chiapas es común afirmar que durante los últimos 
años del periodo colonial la economía provincial entró en crisis. El objetivo de este 
ensayo es mostrar que los documentos que han servido de base a este argumento 
contienen información muy poco fiable. En este sentido, utilizaré materiales de ar-
chivo para someter a revisión dichas fuentes y, además, intentaré mostrar que existe 
suficiente evidencia de que, en algunas regiones de la provincia, lejos de atravesar 
una crisis, la demografía, la agricultura y el comercio se expandieron durante los 
últimos años del siglo xviii.
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Abstract: In the historiography about Chiapas, it has become commonplace to 
affirm that during the late colonial period the provincial economy entered into cri-
sis. The objective of this essay is to show that the documents that have served as 
the basis for this argument contain very unreliable information. In this sense, I will 
use archival materials to review these sources and, furthermore, I will try to show 
that there is sufficient evidence that in some regions of the province, far from going 
through a crisis, demography, agriculture, and commerce expanded during the last 
years of the eighteenth century.
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Planteamiento del problema

En la historiografía sobre Chiapas se ha vuelto un lugar común afirmar que du-
rante los últimos años del periodo colonial la economía provincial entró en crisis. 
En este sentido, se ha asegurado que la decadencia de la antigua alcaldía mayor 
de Chiapas se produjo tras el establecimiento del sistema de intendencias, que 
tuvo principio en la supresión de los repartimientos y que dio como resultado la 
debacle de la agricultura y del comercio. 

El primero en defender este argumento fue Manuel Trens. En su clásico libro 
Historia de Chiapas, este autor afirmó que, a finales del siglo xviii, “la decadencia 
de esta provincia continuó demarcándose cada vez más”, de manera que sus 
pueblos acabaron “llenos de pobreza” y “faltos de industria” (Trens, 1942: 196-
197). Años más tarde, Henri Favre retomó estas consideraciones y aseguró que 
“la crisis de la economía colonial local se aceleró a partir de 1790, cuando los 
intendentes sustituyen a los alcaldes mayores”, y determinó que ello se debió a 
“la caída de los productos de exportación”, en especial de la grana y del cacao 
(Favre, 1992: 57-60). Por todas estas razones, Thomas Benjamin concluyó que, 
para 1821, cuando se consumó la Independencia, “hacía treinta años que la pro-
vincia estaba en decadencia” (Benjamin, 1990: 36-37).

Hoy en día, a pesar de que las investigaciones sobre el pasado de Chiapas se 
han multiplicado y nutrido de nuevas fuentes, el argumento de la decadencia 
tardocolonial sigue gozando de gran aceptación. 

De hecho, algunos historiadores contemporáneos han insistido en que la cri-
sis en efecto sucedió, aun cuando en sus propias pesquisas se han topado con 
datos que sugieren que algunos pueblos tuvieron un comportamiento económico 
que no puede calificarse como negativo. En su Chiapas mexicana, Mario Vázquez 
aseveró que, a finales del siglo xviii, el dinamismo de “núcleos urbanos” como 
Tuxtla, Comitán y San Bartolomé de Los Llanos “había dado lugar a importantes 
procesos de integración y crecimiento regional que escapaban al control de la 
capital chiapaneca”. No obstante lo novedosa que resultaba esta interpretación, 
el autor no logró desarrollarla y terminó aceptando que “tras la fundación de la 
intendencia en 1786, la economía chiapaneca había entrado en crisis” (Vázquez, 
2017: 57-59 y 77).1

Otros investigadores, simplemente, han retomado de manera acrítica el argu-
mento de la decadencia. En su reciente libro sobre la región chol, Justus Fenner 
afirmó que la economía de Chiapas enfrentó a finales del periodo colonial una 
“profunda y prolongada crisis”, misma que colocó al gobierno español de Ciudad 
Real al borde de “un colapso económico de primera línea porque le faltaba el 

1 Gutiérrez Cruz (2013: 21-22) cae en una contradicción similar. Luego de afirmar que: “La agri-
cultura, y con ella el comercio, habían experimentado desde antes del establecimiento del régimen 
de intendencias cierto grado de desarrollo que no se interrumpiría con el cambio administrativo”, 
termina dando por válido el argumento de que, a inicios del siglo xix, “la provincia se hallaba lamen-
tablemente postrada, con un comercio muy limitado, y con la agricultura y la industria abandonadas”. 
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producto del trabajo de sus principales contribuyentes: los indígenas” (Fenner, 
2020: 118-119 y 124-125).2

La razón del consenso que ha existido entre estos y otros autores que han 
escrito acerca de la situación económica de Chiapas durante el periodo tardoco-
lonial es que todos ellos han consultado un mismo puñado de fuentes.3 Como 
veremos en seguida, en estos documentos, elaborados por funcionarios reales 
y por integrantes de la élite política de Ciudad Real, fue dibujado un panorama 
francamente sombrío de la economía y de la sociedad de Chiapas. 

En 1792 el segundo intendente de Ciudad Real, Agustín de las Cuentas Zayas, 
redactó un informe en el que narró el miserable estado en el que se hallaba la in-
tendencia debido a la debacle de la agricultura y del comercio. Según él, la crisis 
comenzó cuando la Corona, por medio de la Ordenanza de Intendentes, suprimió 
los repartimientos de mercancías y dinero que los alcaldes mayores, con el apo-
yo de los comerciantes, hacían a los indios para que produjeran ciertos frutos y 
mercancías.4 Dado que los naturales “nada hace[n] sino se le[s] manda por juez”, 
el fin de los repartimientos, afirmó Cuentas, había conducido a dos situaciones 
muy problemáticas. De entrada, los indios habían abandonado casi por completo 
el cultivo del cacao, de la grana y del algodón, de tal manera que algunas de las 
mejores tierras de la provincia estaban ociosas y sus principales frutos comercia-
les escaseaban. En segundo lugar, como los funcionarios distritales ya no podían 
repartir algodón a las indias para que lo hilaran y tejieran, la lucrativa producción 
y exportación de mantas a Guatemala y Oaxaca se había venido a pique.5 Ya que 
el “dinero que producía este negocio” se distribuía entre los ladinos y españoles 
de la provincia, el intendente advirtió que el fin de los repartimientos estaba 
provocando que “los vecinos est[é]n cada día más pobres”.6

2 Fenner arribó a esta conclusión porque encontró que tanto el informe que elaboró en 1792 
el intendente Agustín de las Cuentas, como la correspondencia que mantuvo entre 1796 y 1803 el 
cobrador de tributos del partido de Ciudad Real coincidía en que los indios tenían dificultades para 
cumplir con sus obligaciones fiscales. Sin embargo, perdió de vista un detalle de suma importancia: 
los problemas económicos que padecían los indios a inicios del siglo xix, más que una manifestación 
de una crisis de larga data, eran producto de un fenómeno coyuntural. Lo que ocurrió en esas fechas 
fue que los cultivos de algunos pueblos se arruinaron debido a la plaga de langosta que, desde 1797, 
se cebó sobre gran parte del reino de Guatemala. Sobre esta plaga, véase Arrioja (2019: 141-186).

3 La idea de que Chiapas enfrentó una crisis de gran envergadura durante el periodo virreinal 
tardío también halló acomodo en el libro de Antonio García de León, Resistencia y utopía. En esta obra 
García de León escribió que “la ruina económica que pesaba sobre la provincia” a principios del siglo 
xix había tenido origen en que Chiapas se encontraba “escasamente comunicada con el exterior”, en 
la falta de dinero para el mejoramiento de la agricultura y en “la ociosidad de los intendentes” (García 
de León, 1985: 105-107 y 135).

4 Biblioteca Manuel Orozco y Berra (en adelante bmob), Archivo Histórico Chiapas, Gobierno de 
Chiapas, t. I, doc. 7; “Informe de la visita del intendente Cuentas”, Ciudad Real, 2 de mayo de 1792, 
f. 14. 

5 bmob, Archivo Histórico Chiapas, Gobierno de Chiapas, t. I, doc. 7; “Informe de la visita del in-
tendente Cuentas”, Ciudad Real, 2 de mayo de 1792, ff. 10v-12, 15v.

6 Ibidem, ff. 12, 14.
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A su vez, en 1805 el ayuntamiento de Ciudad Real preparó un informe para el 
presidente de Guatemala, que fue escrito en un tono muy parecido al del inten-
dente Cuentas. El documento señalaba que “son tantos y de tanta consideración 
los obstáculos que retardan en estas provincias el progreso de la agricultura”, 
que era difícil enumerarlos uno a uno.7 Sin embargo, se aseguró que la “indicada 
ruina” se debía en esencia a que “los operarios y jornaleros están encenagados 
en los vicios del ocio y embriaguez” y a que el mal estado de los caminos que 
atravesaban la intendencia “dificulta en gran manera el transporte de los produc-
tos de estas tierras a otras de mayor consumo”.8

Casi en las vísperas de la Independencia, la Sociedad Económica de Amigos 
del País de Chiapas9 elaboró un informe en el que evaluó los resultados de la 
implantación del sistema de intendencias.10 Los autores de este documento se 
enfocaron en describir el estado desolador en el que se hallaban la agricultura 
y el comercio de la provincia. Según ellos, la causa de esto era que, tras la abo-
lición de los repartimientos, los indios habían optado por cultivar sólo granos 
para su consumo, abandonando la producción de frutos con alto valor comercial 
como el cacao o la grana. En este sentido, los integrantes de la Sociedad Eco-
nómica afirmaron que, si bien el número de indios se había multiplicado, éstos 
“han rebajado tanto que se hallan más pobres que nunca”. Por si esto fuera poco, 
aseguraron que el contrabando había crecido de forma exponencial, afectando 
a los mercaderes legalmente establecidos y a la Real Hacienda (Informe, 1955: 
105-108). En síntesis, luego de pasar revista a la situación de la agricultura, del 
comercio y de las finanzas del erario regio, concluyeron que “esta provincia no 
ha mejorado como fue el ánimo de su majestad al establecer las intendencias” 
(Informe, 1955: 109).

Aunque los argumentos presentados en estos escritos se han dado por válidos, 
considero que, antes de hacer uso de esta información, sería importante dete-
nerse a analizar los motivos que los autores de dichos documentos tuvieron al 
redactarlos y en averiguar la procedencia y la calidad de los datos que emplearon 
para respaldar sus afirmaciones. Muy provechoso, pienso, sería también valorar 
seriamente la posibilidad de que, más que un diagnóstico fidedigno sobre el 
estado de la agricultura y del comercio, los artífices de los citados informes pre-
tendieran ante todo convencer a la Corona de suspender las reformas que habían 
perjudicado los intereses de los potentados de la capital de Chiapas. 

7 bmob, Archivo Histórico Chiapas, Agricultura, t. II., doc. 13; “Del miserable estado en el que está 
[la] agricultura”, Ciudad Real, 22 de enero de 1805, f. 1.

8 Ibidem, f. 1v.
9 La Sociedad Económica de Amigos del País de Chiapas se fundó en abril de 1819 (Carvalho, 

1994: 244-273). 
10 Este informe fue publicado en el sexto número del Boletín del Archivo General de Chiapas. El 

documento original se localiza en Archivo General de Centro América (en adelante aGca), Chiapas, A1, 
leg. 8, exp. 127; “Informe de la Sociedad Económica de Chiapas”, Ciudad Real, 11 de diciembre de 
1819, ff. 11-54.
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Y es que resulta evidente que el común denominador de todos estos escritos 
fue la pretensión de que se restaurara el viejo orden político-administrativo que 
facilitó por mucho tiempo a la élite de Ciudad Real controlar —por medio de los 
repartimientos— la fuerza de trabajo de los indios y monopolizar la comercia-
lización de sus frutos de más alto valor. Por ejemplo, en su informe de 1792, el 
intendente Cuentas indicó que para remediar “la ruina [de] estos territorios” era 
necesario desintegrar la intendencia y nombrar tres alcaldes mayores —uno en 
Ciudad Real, otro en Tuxtla y el tercero en Tapachula— con facultades para pro-
porcionar a los indios “auxilios necesarios para el fomento de estos territorios”.11 
Con esto, propuso que los repartimientos se permitieran de nuevo, aunque bajo 
nuevas reglas que impedirían que los funcionarios distritales abusaran de los 
naturales. Por su parte, los miembros de la Sociedad Económica consideraron 
que para revertir “el estado decadente de esta provincia” se necesitaba reducir 
el número de subdelegaciones o desaparecer la intendencia y establecer en su 
lugar tres alcaldías mayores, cuyas sedes serían las mismas que Cuentas había su-
gerido veinte años antes. Como es de imaginarse, estos personajes se mostraron 
más favorables a la segunda opción, ya que los nuevos alcaldes mayores estarían 
facultados para “hacer útiles a los indios” mediante “repartimientos como antes 
hacían”.

Para alcanzar este fin, los autores de estos escritos se dieron a la tarea de 
construir un relato coherente capaz de demostrar que la aplicación del sistema 
de intendencias había resultado desastrosa para la economía provincial. De sobra 
está señalar que toda situación que no encajara en este relato debía ser sosla-
yada. Por lo tanto, pienso que la cuestión que debemos plantearnos no es la de 
si la información que contienen los informes es falsa o verdadera, sino la de en 
qué medida el fin que sus autores persiguieron distorsiona nuestro conocimiento 
sobre la realidad de aquel momento. 

Así pues, en este trabajo busco mostrar lo inexacta que resulta cualquier inter-
pretación sobre la economía del Chiapas tardocolonial que tome exclusivamente 
como base dichos informes. Para ello, seguiré un doble camino. Por un lado, me 
daré a la tarea de utilizar materiales de archivo —la mayoría inéditos— para 
someter a revisión los argumentos que el intendente Cuentas, el ayuntamiento 
de Ciudad Real y la Sociedad Económica de Chiapas esgrimieron en estos docu-
mentos. Por el otro, intentaré poner de manifiesto que existe suficiente eviden-
cia de que, en algunas regiones de la provincia, lejos de atravesar una crisis, la 
demografía, la agricultura, el comercio y las finanzas del erario se expandieron 
durante los últimos años del siglo xviii y los primeros del xix.

11 No está de más indicar que estos asentamientos fueron las cabeceras de los tres distritos sobre 
los que se erigió originalmente la intendencia de Chiapas. 
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El fin de los repartimientos

Lo primero que debemos tener en mente es que lo que da sentido al argumento 
de la decadencia es la supuesta relación de causa y efecto que existió entre los 
repartimientos y la prosperidad económica que, en algún momento del siglo xviii, 
gozó la provincia de Chiapas.12 

Es innegable que los repartimientos de mercancías y dinero arrojaban cuan-
tiosas ganancias a los alcaldes mayores, a los tenientes que éstos tenían y a los 
comerciantes que financiaban estas empresas. Por ejemplo, en 1778, el párroco 
de Tila indicó que el alcalde mayor de Ciudad Real, Cristóbal Ortiz de Avilés, com-
praba a los naturales de ese pueblo 100 cargas de cacao a razón de $10 la carga, 
cuando en realidad su precio era de $18 o $20.13 Por su parte, en ese mismo año, 
el cura de Acala declaró que el teniente del alcalde mayor de ese pueblo obli-
gaba a los indios a venderle la fanega de maíz a $1 para luego revenderla a $3; 
al tiempo que por cada arroba de algodón —que luego enviaba a otros pueblos 
para que las indias lo hilaran—14 pagaba cuatro reales, la tercera parte del valor 
que podía alcanzar en el mercado.15

A juzgar por estos y otros testimonios,16 queda claro que los repartimientos 
de dinero, mercancías y algodón estaban en el origen de las fortunas que algunas 
personas en Chiapas acumulaban. Sin embargo, una cosa es que los repartimien-
tos permitieran el enriquecimiento de unos cuantos oficiales reales y comercian-
tes y otra, muy distinta, es que fueran el motor económico de Chiapas, como 
quisieron hacerlo creer los autores de los tres documentos que nos ocupan. De 
hecho, en las décadas de 1760 y 1770, más de un testigo aseguró que la causa de 
“la miseria de estos pobres” indios y de que estuviera “perjudicada toda la pro-
vincia” eran precisamente los excesivos repartimientos que los alcaldes mayores y 
sus agentes llevaban a cabo, los cuales, se dijo, sólo servían “para opresión de los 

12 En su informe, la Sociedad Económica indicó que “la riqueza de esta provincia pudo haberla de 
mitad del siglo 17 a mitad del 18”. Esta afirmación, sin embargo, es muy inexacta. Si bien durante los 
años que van de 1670 a 1710 se produjo un notable crecimiento de la economía regional de Chiapas 
a causa de la explotación de la mano de obra india y del incremento del comercio, sabemos que esa 
bonanza llegó a su fin luego de la rebelión de 1712 y que a partir de ese momento inició una crisis 
que se prolongó, por lo menos, hasta la década de 1720. Sobre el auge y decadencia de la economía 
provincial de Chiapas entre 1670 y 1720, véase Viqueira (1994). 

13 Archivo Histórico Diocesano de San Cristóbal de Las Casas (en adelante ahdsc), Fondo Diocesa-
no, carpeta 3591, exp. 1; [Informe del párroco de Tila], Tila, 4 de abril de 1778, ff. 1-3.

14 ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 3515, exp. 70; [Informe del párroco de Ocosingo], Ocosingo, 
3 de mayo de 1778, ff. 1-2v.

15 ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 1, exp. 1; [Declaración del párroco de Acala], Ciudad Real, 28 
de marzo de 1778, ff. 1-3.

16 En 1766, como resultado de una investigación ordenada por la Audiencia de Guatemala para 
calcular el “valor que produce y puede producir esta alcaldía mayor [de Chiapas] a los jueces que […] 
sirven este empleo”, se determinó que el monto que anualmente obtenían los alcaldes mayores por 
los repartimientos de mercancías, algodón y dinero ascendía, aproximadamente, a $14 000. (Autos, 
1937: 476-479).



guillén / el problema de la decadencia en el chiapas tardocolonial 199

pueblos y de ningún modo ceden en utilidad de sus naturales”.17 Así pues, para 
muchos de los actores de la época, los repartimientos, lejos de ser el remedio 
a los problemas que aquejaban a la agricultura y al comercio, eran el principal 
obstáculo que estas actividades enfrentaban.18 

Esto se debía a que los indios no eran los únicos perjudicados. A fin de impe-
dir que los naturales vendieran sus cosechas a comerciantes que no operaban en 
contubernio con los alcaldes mayores —lo cual obviamente reduciría el volumen 
de mercancías que caían en las manos de estos últimos—, llegó a prohibirse que 
“persona alguna entre a comprar [cacao, algodón y grana a los pueblos] en el tiem-
po ni después de la cosecha”.19 Aunque esta disposición se justificó con el argu-
mento de que los comerciantes estafaban a los indios pagándoles sus frutos con 
“cosas que no les son útiles”, todo indica que con ella se buscaba mantener el 
monopolio que los funcionarios distritales y los comerciantes que los financiaban 
ejercían sobre la circulación y venta de los frutos de alto valor. 

Es muy probable, entonces, que la prohibición de los repartimientos —al tiem-
po que asestó un duro golpe a la élite de Ciudad Real— haya liberado a los mer-
caderes ladinos de los pueblos de Chiapas de las restricciones que les impedían 
comerciar libremente con los indios. De hecho, más adelante intentaré mostrar 
que el ascenso de pequeñas élites locales en los pueblos de Chiapas mucho pudo 
deber a las nuevas oportunidades económicas que inauguró el régimen de inten-
dencias.20 

No se puede descartar, sin embargo, que la supresión de los repartimientos 
de dinero, que a fin de cuentas eran una forma de crédito que permitía a los 

17 ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 3515, exp. 70; [Informe del párroco de Ocosingo], Ocosingo, 
3 de mayo de 1778, ff. 1-2v; y ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 1, exp. 1; [Declaración del párroco de 
Acala], Ciudad Real, 28 de marzo de 1778, ff. 1-3.

18 En 1778, el obispo Polanco sostuvo que una de las medidas que podían tomarse para mejorar 
el estado de la provincia era “quitar del todo los repartimientos por cuyos resortes visiblemente 
está perdida la religión y el Estado” (Francisco Polanco, 1985: 23). En este sentido, debo advertir 
que muchas de las críticas que se hicieron al sistema de los repartimientos provinieron del clero. 
Ello no debe resultar extraño. De entrada, las excesivas cargas que los alcaldes mayores imponían a 
los indios podían derivar en una reducción de la cantidad de productos que éstos entregaban a sus 
párrocos por concepto de raciones. Además, en caso de que los curas mismos estuvieran interesa-
dos en financiar y adquirir los frutos cosechados por su grey, éstos debían sentirse incómodos con 
las prohibiciones que recaían sobre los ladinos y españoles que intentaban tratar directamente con 
los indios. Sin embargo, el clero no fue el único en criticar esta práctica. Pequeños comerciantes y 
funcionarios de la Corona también veían con malos ojos que la posibilidad de habilitar con dinero 
y de repartir mercancías estuviera monopolizada por un grupo minúsculo de personas. Así, una vez 
que fue promulgada la Ordenanza de intendentes, a los indios se les indicó que “tampoco el rey les 
quitaba su libertad y que así podían ocurrir a algún sujeto de caudal que los habilitase, para lo cual 
se prevenía al teniente [que] no se lo impidiese”. aGca, Chiapas, A3, leg. 303, exp. 4083; [Declaración 
de los justicias de Solistahuacán], Ciudad Real, 24 de diciembre de 1788, f. 8. 

19 ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 3591, exp. 1; Despacho [del alcalde mayor de Ciudad Real], 
Ciudad Real, 8 de marzo de 1766, f. 4.

20 Pietchmann (2016: 73) argumenta que con “la introducción de las intendencias se beneficiaron 
los grupos locales distantes de los centros de poder burocráticos y económicos coloniales”. 
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indios financiar sus siembras —aunque en términos desventajosos para ellos—, 
haya provocado una disminución en el volumen de las cosechas de grana, cacao 
o algodón. De hecho, en otras partes de Hispanoamérica los opositores al ré-
gimen de intendencias argumentaron que la prohibición de los repartimientos 
estaba afectando la producción de frutos o materias primas altamente valorados 
en el mercado (Brading, 1990: 99; Hamnett, 2013: 118-138). El problema con esta 
hipótesis es que la sustitución de los alcaldes mayores por los subdelegados no 
condujo a la eliminación de esta práctica. 

Hasta bien entrada la primera década del siglo xix, en Chiapas siguieron apa-
reciendo quejas de que los subdelegados y, sobre todo, sus tenientes “ha[n] con-
tinuado anualmente sus repartimientos […] en los pueblos de su jurisdicción 
con notable perjuicio de los naturales […] y de la causa pública”.21 Asimismo, en 
1799 una investigación mandada hacer por la Junta Superior de Real Hacienda de 
Guatemala reveló que los mercaderes de Ciudad Real habilitaban a los indios de ese 
distrito con “todos los efectos que necesitan para abastecer sus pueblos y sus 
familias y para promover su agricultura e industria”.22 

En los pueblos del partido de Tuxtla la historia era la misma. En 1807, Ignacio 
Cano informó al Consulado de comerciantes de Guatemala que los indios de 
los pueblos en los que se criaba la grana silvestre seguían recibiendo “antici-
padamente la paga” para la producción de este tinte (Decadencia, 1953: 99). Sin 
embargo, lo más sobresaliente de sus declaraciones fue que pusieron de mani-
fiesto el verdadero problema que, tras la aplicación de la Ordenanza de Intendentes, 
padecían los comerciantes que tomaban parte de este negocio. Cano indicó que 
“viéndose sin recurso para cobrar su anticipado dinero o el fruto”, los habilita-
dores habían “olvida[do] enteramente este giro”, de manera que ya casi no había 
personas dispuestas a financiar las cosechas de los naturales. De este modo, lo 
que a su juicio debía restituirse no eran los repartimientos en sí mismos, sino 
las facultades coactivas que tenían los alcaldes mayores para obligar “a los indios 
[…] a pagar las cantidades en que se empeñaban” (Decadencia, 1953: 99-100).23

Sea como sea, en caso de que fuera cierto que la agricultura y el comercio 
vinieron a menos a fines del siglo xviii, esto no se debió a la supresión de los 
repartimientos, por la sencilla razón de que éstos continuaron después de la 
creación de la intendencia. De cualquier manera, es razonable que ni el informe 
de Cuentas ni el del ayuntamiento de Ciudad Real ni el de la Sociedad Económica 

21 ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 4716, exp. 7; [Oficio del asesor letrado], Ciudad Real, 3 de 
abril de 1804, f. 11.

22 aGca, Chiapas, A3, leg. 14, exp. 103; [Declaración de Mariano José Ocampo], Ciudad Real, 30 de 
octubre de 1799, ff. 10-11.

23 Baskes (2005) muestra que, si bien los subdelegados y los comerciantes locales continuaron 
habilitando a los indios, éstos carecían —a diferencia de los alcaldes mayores— de facultades judi-
ciales para cobrar el producto de dichas habilitaciones. Esto, indica el autor, pudo traducirse en un 
aumento del impago y de la pérdida de los capitales invertidos y, en consecuencia, en que cada vez 
menos personas estuvieran dispuestas a proporcionar a los naturales el dinero que requerían para 
iniciar sus siembras. 
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hicieran alusión a este hecho que, además de violar las disposiciones de la Coro-
na, hubiera mostrado lo engañosas que eran sus explicaciones sobre las causas 
de la supuesta decadencia de la economía provincial.

Las tendencias demográficas

Pienso que es oportuno presentar unas breves consideraciones sobre un asunto 
del que poco se habló en los tres informes: las tendencias demográficas.24 Que 
los autores de dichos documentos hayan pasado por alto esta cuestión tan impor-
tante no nos parece extraño. Como veremos, el comportamiento de la población 
en gran parte de Chiapas no parece encajar en la imagen de la provincia arruina-
da que éstos quisieron proyectar ante las autoridades de Guatemala o de Madrid. 

A grandes rasgos, los últimos años del periodo colonial en Chiapas pueden ca-
racterizarse por el desarrollo de tres fenómenos demográficos:25 1) el crecimiento 
generalizado de la población india a partir de la década de 1770; 2) la fundación 
de nuevos asentamientos en los cuales se congregó a una parte de los indios que 
vivían dispersos en los montes y selvas; y 3) el aumento del número de ladinos 
en algunos pueblos. 

Entre 1780 y 1820 la población india, que constituía 80% de la población total, 
creció en casi todo el territorio de Chiapas. Muestra de ello fue que el número 
de tributarios —sin contar los del Soconusco— pasó de 11 038 a 17 562 a lo 
largo de ese periodo (Tabla I). Esta tendencia fue especialmente marcada en los 
pueblos ubicados en las subdelegaciones de Ciudad Real, San Andrés, Simojovel 
y Palenque, donde la cantidad de tributarios casi se triplicó. Aunque de manera 
menos espectacular, en el resto de la intendencia la población india también 
aumentó, con la única excepción de unos pocos pueblos ubicados en las subde-
legaciones de Tuxtla, Ixtacomitán y Tapachula en los que el número de tributarios 
—y de pobladores indios en general— se redujo (Obara-Saeki y Viqueira, 2017: 
599-604 y 612-616). 

Si bien el aumento del número de tributarios debió mucho a que las auto-
ridades instaladas tras la creación de la intendencia elaboraron matrículas de 
mejor calidad en las que empadronaron a muchos de los naturales que habitaban 
dispersos en los montes y selvas (Obara-Saeki y Viqueira, 2017: 140-158), es 
innegable que la población india en sí misma se hallaba en franco crecimiento. 
Quizá la prueba más tangible de este fenómeno fueron los resultados del censo 
que se realizó en 1814: estos mostraron que entre 1778 y ese año, el número de 
indios en todo Chiapas —incluyendo el Soconusco— pasó de 66 328 a 105 252.26 

24 Sólo el informe que presentó la Sociedad Económica hizo referencia a este aspecto. 
25 Este apartado se basa casi por completo en Obara-Saeki y Viqueira (2017: 598-616).
26 Este conteo —publicado en el informe de la Sociedad Económica— tuvo origen en una real 

cédula en la que se ordenó a los obispos y arzobispos de América el levantamiento de “un censo o 
empadronamiento el más exacto posible de la población parcial y total de estas provincias” (ahdsc, 
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Subdelegación 1 786 1 799 1 807 1 817

Ciudad Real 1 024 1 673 2 301 2 839

San Andrés 553 1 121 1 605 1 733

Simojovel 278 544 878 953

Huixtán 1 219 1 799 2 144 1 863

Palenque 76 139 316 322

Tila 978 1 590 1 954 1 961

Ocosingo 558 927 976 1 563

Llanos 3 028 3 466 3 599 3 983

Tuxtla 2 409 2 319 2 195 2 345

Ixtacomitán 915 1 163 1 210 s. d.

Total 11 038 14 741 17 178 17 562

Tabla I. Población tributaria de Chiapas, 1786-1817.
S. d.: sin datos.
Fuente: Obara-Saeki y Viqueira (2017: 598-616).

Como veremos en las páginas siguientes, el crecimiento de la población india 
hizo necesaria la ocupación de nuevas tierras, la mayor parte de ellas alejadas 
varias leguas de los pueblos, en las cuales los naturales cosecharon granos para su 
consumo —maíz y frijol, por ejemplo— y frutos de alto valor comercial —sobre 
todo cacao y algodón—. De hecho, ante el considerable número de indios que 
vivían dispersos en sus milpas, las autoridades decidieron congregar a estos natura-
les en nuevos pueblos con el propósito de sujetarlos al control de la Real Hacienda. 
De este modo se estableció Salto de Agua en el partido de Palenque (1795), San 
Carlos Nacaxtlán en el de Ocosingo (1806), San Pedro Sabana en el de Tila (1820) y 
San Juan en el de Simojovel (1820) (Obara-Saeki y Viqueira, 2017: 606-611). 

El número de españoles y ladinos —como se conocía en Chiapas y en Gua-
temala a toda persona que no era ni india ni española—, también aumentó, ya 
bien por la llegada de migrantes de otras provincias —como ocurrió en Comitán 
y Palenque—,27 ya bien como consecuencia de la ladinización de algunos indios, 

Fondo Diocesano, carpeta 4013, exp. 2, ff. 1-1v). En Chiapas, el censo comenzó a levantarse a partir 
de abril o mayo de 1814 (ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 975, exp. 3). Aunque los censos elaborados 
por los párrocos clasificaban a la población bajo las siguientes calidades: españoles europeos, españo-
les americanos, mestizos, indios, negros y mulatos, en el cuadro incluido en el informe de la Sociedad 
Económica de Chiapas estos datos se reagruparon con base en sólo tres calidades: españoles —sin 
aclarar si eran europeos o americanos—, indios y ladinos —aquí se incluyeron a los mestizos, negros 
y mulatos—. En el Informe de la Sociedad Económica también se omitió especificar la edad de las 
personas y su condición marital, datos que sí aparecen en los padrones parroquiales.

27 De hecho, muchas de las haciendas ubicadas en los alrededores de Palenque y Salto de Agua 
pertenecían a vecinos de Tabasco, en especial de Macuspana, Teapa y Tepetitlán. ahdsc, Fondo Dioce-
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quienes lograron escapar a la condición de tributarios.28 Así, de 1778 a 1814, 
el número de españoles registrados como habitantes del obispado de Chiapas y 
Soconusco pasó de 2 880 a 3 539, al tiempo que el de ladinos se elevó de manera 
espectacular, al pasar de 11 919 a 22 246. 

Sin embargo, casi todos los españoles y ladinos de Chiapas habitaban en Ciudad 
Real y en una serie de pueblos —la mayoría de ellos llegaron a ser cabecera de sub-
delegación— que se ubicaban a la vera de los caminos que conducían a Guatemala 
y a la Nueva España o en las inmediaciones de prósperas haciendas en expansión. 
Este era el caso, por ejemplo, de Comitán, Ocosingo, Chilón, Palenque, Ixtacomi-
tán, Socoltenango, Tapachula y Tonalá, asentamientos en los que, hacia 1814, los la-
dinos y españoles constituían entre 30 y 80% de la población total (Véase Tabla 2).29

Pueblo 
1778 1814

Españoles 
y ladinos

Población 
total30

Porcentaje de 
españoles y 

ladinos

Españoles y 
ladinos

Población 
total

Porcentaje de 
españoles y 

ladinos

Chilón 78 219 35% 299 758 39%

Ciudad Real 3 275 4 812 68% 4 380 6 198 70%

Comitán 1 398 5 202 26% 2 849 9 447 30%

Ixtacomitán 327 880 37% 664 1 491 44%

Ocosingo 383 1 752 22% 4 6131 2 451 19%

Palenque 149 264 56% 97732 2 058 47%

Socoltenango 435 952 45% 666 1 531 43%

sano, carpeta 3172, exp. 1; “Lista que comprende todas las fincas rústicas de este partido”, Palenque, 
31 de octubre de 1836, ff. 1-2. Asimismo, sabemos que en Comitán había una importante cantidad 
de personas llegadas recientemente de otras partes de Chiapas y de Guatemala. Tal era el caso del 
español Andrés Luján, oriundo de la capital del reino, quien vivió al menos diez años en Comitán, 
tiempo en el que se dedicó a trocar mercancías y prestar dinero a los labradores de la región. Archi-
vo Histórico de Comitán (en adelante ahc), Fondo Juzgado Civil, caja 1, exp. 20; [Representación de 
Andrés Luján], Comitán, 11 de septiembre de 1811, f. 5.

28 Obara-Saeki (2010) ha estudiado con mucho detalle este proceso en el área chiapaneca. 
29 Tras la Independencia, el porcentaje de ladinos en estos pueblos continuó creciendo (Viqueira, 

2011: 229-234).
30 La población total es la suma del número de españoles y ladinos —que anoto en la columna 

anterior— y del número de indios que había en el pueblo.
31 El número de españoles y ladinos de Ocosingo que aparece en el resumen del censo de 1814 

es incorrecto, puesto que en otros documentos de la época la cifra de personas de estas calidades es 
superior a 800. Véase, por ejemplo, ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 3008, exp. 5; “Padrón de los 
españoles y ladinos de Ocosingo”, Ocosingo, 1809, f. 6v. En realidad, la población de españoles y 
ladinos en este pueblo debía representar cuando menos 30% del total de habitantes. 

32 En el resumen del censo de 1814, el número de ladinos de Palenque fue subestimado. Ello se 
debió a un error del copista, quien sumó a los pardos junto con los indios. Aquí hemos rectificado 
ese error recurriendo al padrón original formado por el párroco, que se localiza en el ahdsc, Fondo 
Diocesano, carpeta 1681, exp. 4; “Padrón de los habitantes de Palenque con distinción de sus calida-
des”, Palenque, 25 de abril de 1814.
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Tapachula 514 1 556 33% 1 306 2 711 48%

Tonalá 1 241 2 120 58% 3 561 4 505 79%

Tuxtla 723 3 661 18% 1 290 5 035 25%

Tabla 2. Pueblos con mayor porcentaje de españoles y ladinos, 1778-1814.
Fuente: Obara-Saeki y Viqueira (2017: 598-616).

Para los autores del informe que presentó la Sociedad Económica de Amigos 
del País en 1819 estos movimientos demográficos no pasaron del todo desaperci-
bidos. En principio, confirmaron que el número de ladinos en algunos pueblos se 
había incrementado y esto lo atribuyeron “al mayor comercio legítimo y clandes-
tino”. Asimismo, indicaron que la cantidad de indios también había aumentado 
entre 1778 y 1814. La explicación que dieron a esto fue que la introducción de 
la vacuna contra la viruela estaba en el origen de “la multiplicación [de los natu-
rales] en los términos que se advierte” (Informe, 1955: 106).

Es innegable que la inoculación —en 1794— y la vacunación —a partir de 
1805— redujeron la incidencia demográfica de la viruela entre los indios.33 Sin 
embargo, como he mostrado, el despunte de la población india y ladina de Chia-
pas comenzó mucho antes de que estos avances médicos fueran introducidos. 
Esta explicación a modo, y a todas luces reduccionista, no debe resultarnos ex-
traña. Mostrar el trasfondo social y económico de estas trasformaciones hubiera 
levantado serias sospechas sobre la veracidad del argumento de la decadencia.

La decadencia de la agricultura

En efecto, estas tendencias demográficas resultan muy difíciles de explicar si 
sólo nos atenemos a las afirmaciones plasmadas en los informes del intendente 
Cuentas o del ayuntamiento de Ciudad Real. Señalo lo anterior porque es muy 
poco factible —casi imposible, de hecho— que estando las siembras “de prime-
ra necesidad” en “un estado tan deplorable que es más digno de lágrimas”,34 la 
cantidad de indios y de ladinos casi se haya duplicado entre 1780 y 1820. 

Lo que en realidad parece haber sucedido a partir del último tercio del si-
glo xviii es que la necesidad de alimentar a la creciente población condujo a la 
expansión de las fronteras agrícolas de varios pueblos. Como ya indiqué líneas 
arriba, el rápido aumento demográfico, principalmente en las subdelegaciones 
de Ciudad Real, San Andrés, Simojovel, Tila, Huixtán y Ocosingo, dio como re-
sultado que las tierras más próximas a los pueblos se tornaran insuficientes para 
cubrir la demanda de granos básicos. De hecho, la apertura de nuevos terrenos 

33 Sobre la introducción en Chiapas de la inoculación —que es una técnica distinta a la de la va-
cunación— y sus resultados positivos para reducir la letalidad de la viruela, consúltese McCaa (1998). 

34 bmob, Archivo Histórico Chiapas, Agricultura, t. II, doc. 13; “Del miserable estado en el que está 
[la] agricultura”, Ciudad Real, 22 de enero de 1805, f. 1.
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al cultivo se tornó aún más apremiante, ya que muchos de los pueblos en los que 
la población crecía más rápido estaban ubicados sobre terrenos montañosos en 
los que las tierras de buena calidad eran escasas. Por ejemplo, el defensor de los 
indios de Chamula, que para 1814 era el asentamiento con el mayor número de 
habitantes, afirmó que 

[…] los pedazos de tierra que los indios tienen cultivados […] son muy cortos y re-
ducidos, igualmente estériles, situados en la mayor altura y por lo mismo expuestos 
a hielos que no les pueden prometer la más leve seguridad en sus cosechas. Esta es 
la causa que los obliga a vivir dispersos por los montes […] en solicitud de tierras 
útiles […] (Instancia, 1955: 84-85). 

Esta situación provocó que parte de la población india de Chiapas se encon-
trara dispersa en parajes —llamados también ranchos— que se habían formado 
en torno a las nuevas tierras de cultivo (Obara-Saeki y Viqueira, 2017: 585-586 
y 610-619). Al respecto, en 1819 el obispo de Ciudad Real informó a las autori-
dades de Guatemala que una fracción de los naturales de Chamula, Zinacantán, 
San Andrés, Tenejapa, Tila y Tumbalá habitaban en las sementeras que poseían 
en los montes y reconoció que regresarlos a sus pueblos era una tarea compli-
cada, pues alrededor de éstos no había suficientes tierras para que rehicieran 
sus sembradíos.35 En buena medida, esto fue lo que impulsó a las autoridades 
provinciales a crear nuevos poblados a partir de los caseríos que existían en 
torno a las milpas.36

Así, a finales del periodo colonial las fronteras agrícolas de los pueblos se 
habían expandido hacia los valles y llanuras del norte de la provincia, y tam-
bién comenzaban a extenderse hacia la Depresión Central de Chiapas. El común 
denominador de estas regiones era que en todas ellas existían tierras de gran 
calidad que permitían hasta dos cosechas de maíz al año y eran favorables para 
el cultivo de productos altamente demandados en los mercados regionales.

Ahora bien, pese a que contamos con muchos indicios de que los cultivos de 
granos básicos se expandieron como respuesta a la mayor demanda de alimentos 
entre los indios y los ladinos,37 sigue pendiente determinar qué tan acertada fue 

35 ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 3650, exp. 41; [Informe del obispo de Chiapas], Ciudad Real, 
21 de abril de 1813, f. 2.

36 La búsqueda de nuevas tierras dio lugar a conflictos entre los habitantes de los pueblos, quie-
nes terminaron acusándose los unos a los otros de invadirse terrenos que ocupaban de tiempo atrás. 
A principios del siglo xix, por ejemplo, los justicias de Chenalhó denunciaron a los naturales de Pan-
telhó —cuyo pueblo acababa de ser refundado— por haberles invadido el paraje de Cruztón, en el 
cual tenían formadas sus milpas. Aunque ninguna de las personas interrogadas por las autoridades 
de Ciudad Real supo decir a cuál de las dos partes pertenecían esas tierras, sus testimonios dejaron 
ver que los cultivos de uno y otro pueblo se habían extendido en los últimos años. ahdsc, Fondo 
Diocesano, carpeta 3228, exp. 1; [Declaración de Antonio Rodríguez, principal de Mitontic], Ciudad 
Real, 19 de noviembre de 1805, f. 3. 

37 Incluso en Guatemala se sabía que en algunas regiones de Chiapas la producción de granos había 
conocido un importante incremento. Por ello, en 1811 se pidió a los labradores del Valle de Teopisca y 
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la afirmación de que la producción de frutos con elevado valor comercial, como la 
grana y el cacao, vinieron a menos a partir del establecimiento de la intendencia. 

Los datos que he podido recolectar indican que la producción de grana sil-
vestre, la cual se concentraba casi en su totalidad en la provincia de Los Zoques 
(que abarcaba los partidos de Ixtacomitán y parte del de Tuxtla), sí decayó de 
forma paulatina a lo largo del periodo tardocolonial. No obstante, este fenóme-
no poco tuvo que ver con la supresión de las alcaldías mayores. Lo que parece 
haber dado al traste con la producción de la grana silvestre de Los Zoques fue el 
creciente rechazo de los comerciantes gaditanos a comprar esta tintórea por su 
mala calidad. En este sentido, el comerciante Miguel Antonio Gutiérrez afirmó 
que la “mayor decadencia” de la grana silvestre que se obtenía en los pueblos de 
Jitotol, Tapalapa, Coapilla, Pantepec y Ocotepec comenzó cuando:

[…] impuestos los consumidores de Europa del poco jugo de tinta que daba en los 
tinacos, ya desengañados escribían a los de Cádiz que no les compraran, a que se 
agrega […] que los indios que la benefician […] la adulteran tanto al matarla […] Y 
desde luego conjeturo [que] la mitad o tercera parte al echarla el teñidor al tinaco 
de su tinte [se] volvería lodo (Decadencia, 1953: 101).38

Lo que definitivamente no parece haber sufrido un descalabro fue el cultivo 
de cacao en el nororiente de la provincia. En 1799 el teniente de subdelegado de 
Tila informó que en las “haciendas” de los indios de ese pueblo —cuyo número 
ascendía a 334— habitaban “890 almas que están de continuo asistiendo los te-
quios y ocupaciones”, y dio fe de que la cantidad de árboles de cacao sembrados 
en estas tierras prácticamente se había duplicado en los últimos diez años, al 
pasar de 173 120 a 331 000.39 

La expansión de los cacaotales en el norte de Chiapas —que el mismo inten-
dente Cuentas verificó— revela que no es necesariamente cierto que la produc-
ción de los frutos altamente valorados en los mercados decayó tras la abolición 
de jure de los repartimientos. En cambio, lo que sí parece haber sufrido un serio 
revés fue el control que ejercía la élite de Ciudad Real sobre la comercialización 

del Valle de Cuxtepeques que canalizaran parte de sus cosechas de maíz y de trigo al sur de la Nueva 
España, donde los alimentos escaseaban por la guerra civil. Las investigaciones de las autoridades de 
Chiapas concluyeron que tan sólo en el Valle de Teopisca se obtenían anualmente unas 5 000 fane-
gas de maíz, de las cuales podían exportarse sin problema 500, y unas 1 500 fanegas de trigo, de las 
que fácilmente podían exportarse 600. ahc, Fondo Juzgado Civil, caja 1, exp. 22; [Informe de Francisco 
Tallada], Teopisca, 20 de agosto de 1811, ff. 6-6v. Barrera (2019: 79-98) analiza con lujo de detalle los 
factores demográficos y económicos que hicieron posible el despunte de la producción agrícola de 
los Valles de Teopisca a fines del siglo xviii y principios del xix. 

38 En este mismo sentido, Juan Francisco Lazapa declaró que la grana de Los Zoques “está en el 
día en tan poco estimación y aprecio, que el que la tomara y hace los costos de compra, conduccio-
nes, alcabala y demás, no saca ni su dinero”. aGca, Chiapas, A3, leg. 303, exp. 4083; [Declaración de 
Juan Francisco Lazapa], Ciudad Real, 19 de diciembre de 1788, f. 6v.

39 aGca, Chiapas, A1, leg. 2, exp. 26; [Informe del teniente de subdelegado de Tila], Tila, 28 de 
diciembre de 1799, f. 7. 
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de las cosechas. Así, los libros de la comisaría de alcabalas de Tila muestran que 
casi la totalidad del cacao cosechado en el Valle del Tulijá a principios del siglo 
xix era entregada a comerciantes de Palenque y Comitán, quienes se ocupaban de 
distribuirlo en el interior de la provincia y en Guatemala.40

La debacle del comercio 

Aunque el intendente Cuentas aseguró que el “comercio que había en estas pro-
vincias está acabado”, varios documentos sugieren que durante el último cuarto 
del siglo xviii tuvo lugar un importante repunte del comercio entre Chiapas con 
Tabasco y Campeche. En consecuencia, un importante volumen de mercancías, 
que por desgracia es imposible cuantificar, comenzó a ingresar a Chiapas a tra-
vés de la red fluvial que unía al partido de Palenque con los puertos del Golfo 
de México con el objetivo de que fueran enviadas a Ciudad Real y, sobre todo, a 
Quetzaltenango que en esos años vivía una notable expansión económica por el 
auge de su agricultura y de la producción de textiles (González, 2015: 79-82).41

Al interior de Chiapas, los productos se movían por una nueva versión del 
antiguo camino de Los Zendales (Viqueira, 2002: 149-150).42 Los viandantes que 
llegaban a Chiapas procedentes de Campeche hacían una primera parada en 
Playas de Catazajá para luego dirigirse a Palenque, ubicado a unas seis leguas 
de distancia. Posteriormente, marchaban en dirección a Tumbalá, para lo cual 
tenían que hacer un recorrido de casi 30 leguas de camino áspero, en el que se 
subían y bajaban numerosas cuestas y atravesaban varios ríos que solían des-
bordarse en temporada de lluvias. Ya en Tumbalá, los pasajeros tomaban rumbo 
hacia Tila, Petalcingo, Yajalón, Chilón y Bachajón —esto implicaba recorrer más 
de 10 leguas de camino atravesando montes y pequeños valles—, para luego 
partir con dirección a Ocosingo. Finalmente, desde este pueblo se enfilaban 
hacia Comitán, ubicado a 22 leguas, a través de un camino que cruzaba por 
la selva, y en el que los únicos puntos de descanso eran las haciendas Jotaná, 
Yaxhá y Palma Real. Finalmente, desde Comitán —que pronto se convirtió en 
el corazón de este circuito comercial— los mercaderes y sus cargas accedían al

40 aGca, Chiapas, A1, leg. 182, exp. 2228; “Cuenta de la comisaria de Tila del año de 1809”, 7 ff.
41 Torres (2021: 27) argumenta que, tras la consumación de la Independencia, “las oleadas de re-

fugiados, generadas a partir de coyunturas marcadas por las guerras y conflictos políticos, en Chiapas 
y Guatemala, coadyuvaron a la creación de un circuito comercial y político que iba desde Guatemala y 
Quetzaltenango hacia Chiapas”. Sin embargo, lo que muestro en este trabajo es que dicho circuito 
antecede a esas fechas, de manera que, para la década de 1820, éste ya se encontraba bastante con-
solidado. Así, me parece que lo que en realidad está observando esta autora es una nueva faceta del 
devenir de este circuito comercial, pero de ningún modo su creación.

42 Una útil descripción de este nuevo camino se halla en ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 5139, 
exp. 57; [Carta de Luis Peñalver a Ambrosio Llano], Palenque, 18 de abril de 1806, f. 1v.
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Camino Real que unía Chiapas con Los Altos de Guatemala, en particular con el 
importante pueblo de Quetzaltenango.43

Ante lo incómoda que podía resultar esta ruta, las autoridades de Chiapas 
buscaron acortarla y hacerla más cómoda. Con esto en mente, comerciantes 
y funcionarios reales fundaron nuevos pueblos para que los viajeros recibie-
ran avíos y descansaran en ellos, al tiempo que abrieron nuevos caminos —o, 
simplemente, rehabilitaron los existentes—, lo cual permitiría a los pasajeros 
evitar el paso por las sierras más escarpadas de la región. 

Desde su llegada a Chiapas, el intendente Agustín de las Cuentas remarcó la 
necesidad de fundar “dos o tres poblaciones o cuando menos una” en las orillas 
del río Tulijá para hacer más sencillo el tránsito de los viajeros que llegaban del 
Golfo de México y se desplazaban entre los pueblos de Palenque y Tumbalá.44 
Este proyecto se concretó cinco años más tarde con la fundación de San Fernan-
do Guadalupe del Salto de Agua, cuyo embarcadero era la puerta de entrada a una 
intrincada red de ríos navegables, mediante los cuales, y luego de un recorrido 
de 94 leguas, podía llegarse a la Laguna de Términos (Fundación, 1957: 61-127).

La creación de Salto de Agua no sólo entusiasmó a los comerciantes chiapa-
necos. En 1795 el gobernador de la Isla del Carmen, Rafael de la Luz, informó 
a la Corona de las “felices consecuencias del acertado pensamiento de […] 
fundar dicho pueblo”. Su beneplácito no sólo se debía a que la guarnición y 
vecindario a su cargo podrían abastecerse de alimentos desde Chiapas de forma 
más sencilla, sino también a que la habilitación de la ruta fluvial hacia Salto 
de Agua facilitaría a los mercaderes campechanos convertirse en abastecedores de 
mercancías europeas para el reino de Guatemala. De la Luz sostuvo que “si se 
habilitase este puerto, sin perjuicio del de Omoa, para el comercio libre”, los 
habitantes de Guatemala podrían recibir “géneros y frutos de Castilla” a mejor 
precio, ya que la cortedad del camino entre Salto de Agua y la Isla del Car-
men permitiría la disminución del costo de los fletes. Además, sostuvo que la

43 En 1811 los comerciantes de la ciudad de Guatemala se quejaron de que los mercaderes quet-
zaltecos se surtían de géneros adquiriendo parte de los cargamentos que entraban a través de Ta-
basco (Taracena, 1999: 42).

44 aGca, Chiapas, A1, leg. 19, exp. 270; [Oficio del intendente al teniente de subdelegado de Palen-
que], Ciudad Real, 30 de octubre de 1790, f. 2. Los intercambios comerciales entre el nororiente de 
Chiapas y las provincias de Tabasco y Campeche poseen una larga historia. A inicios del siglo xviii, por 
ejemplo, el justicia mayor de Chiapa, Fernando Romeo, constató a su paso por el Valle del Tulijá que 
“llegan las canoas de Tabasco y de la Laguna de El Carmen con algunos tratantes que vienen en soli-
citud de marranos, maíz, frijol, y otras cosas que fructifican en estos territorios” (Breton, 1988: 334). 
Lo que ocurrirá, pues, a finales del siglo xviii es que este circuito comercial —por el que se habían 
movido principalmente productos locales— se insertó en una red mayor de intercambios, que fue 
fundamental para el trasiego de mercancías europeas entre la Nueva España y el reino de Guatemala. 
Una útil introducción a los intercambios materiales y humanos que —aprovechando la red de ríos 
que serpentean las llanuras del Golfo de México— se daban entre las provincias de Chiapas, Tabasco 
y Campeche se encuentra en Torras (2012: 34-38 y 46-47). 
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conducción de dichas mercancías podría “fomentar el comercio de las provin-
cias de Chiapas, Quetzaltenango y Totonicapán”.45

Algunos testimonios indican que durante sus primeros años Salto de Agua 
cumplió con las expectativas puestas en él. De entrada, los comerciantes de 
Chiapas exportaron panela, cacao y grana al Golfo de México (Fundación, 1957: 
114). Además, se registró, tal y como lo habían previsto los promotores de la 
fundación, un aumento en las entradas de mercancías extranjeras (Palma, 2006). 
De esta manera, en 1800 se le describió como un próspero asentamiento “con 
su comercio muy activo con las inmediaciones de Yucatán, Isla del Carmen y 
Tabasco”.46 

Pero las innovaciones que el comercio estaba produciendo en el oriente de 
la provincia no pararon ahí. A principios del siglo xix un grupo de naturales que 
habitaba en las haciendas que los dominicos poseían en los alrededores de Oco-
singo recibió autorización para formar un pueblo que se ubicaría en el camino 
que conectaba a Ocosingo y Comitán. Al paso de los años, el nuevo asentamien-
to, cuyo nombre fue San Carlos Nacaxtlán (hoy Altamirano), quedó instalado. 
Tiempo después, el subdelegado de Ocosingo indicó que esta fundación había 
sido un éxito, pues “siendo la distancia de esta cabecera a Comitán de 22 leguas, 
poco más, los indios [de Ocosingo] repugnan dar avíos a los pasajeros a tan larga 
distancia y éstos [los pasajeros] en ella no tenían abrigo ninguno y ahora [con el 
nuevo pueblo] logran unos y otros de esta comodidad”.47

Asimismo, en 1806 el intendente de Chiapas ordenó al subdelegado de Oco-
singo abrir un nuevo camino entre Bachajón y Palenque a fin de acortar la ruta 
que seguían los viajeros que llegaban de Tabasco con dirección a Ciudad Real o a 
Comitán —con esta modificación evitarían atravesar la serranía de Tumbalá—.48 
Si bien el subdelegado cumplió con el encargo, el nuevo camino no sobrevivió 
mucho tiempo a causa de la negativa de los indios de Bachajón a mantenerlo 
en buen estado.49 Años después, las autoridades provinciales emprendieron un 

45 Archivo General de Indias (en adelante aGi), Estado, leg. 37, exp. 35; [Representación de Rafael 
de La Luz, gobernador de la Isla del Carmen], Isla del Carmen, 6 de julio de 1795, f. 10v.

46 aGca, Chiapas, A1, leg. 2, exp. 26; [Informe del intendente de Ciudad Real, Agustín de las Cuen-
tas], Ciudad Real, 20 de mayo de 1800, ff. 7-10.

47 ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 2844, exp. 1; [Informe del subdelegado de Ocosingo], Ocosin-
go, 11 de febrero de 1811, f. 13.

48 En 1806 el arzobispo de Guatemala, Luis Peñalver, pasó de Bachajón a Palenque a través del “ca-
mino nuevo que abrió [el subdelegado] don Sebastián Fulgencio Solórzano por disposición del señor 
intendente”, y escribió que “aunque no he visto el antiguo camino por Tumbalá, siempre preferiría 
este que es todo transitable por cabalgaduras y mucho más corto”. ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 
5139, exp. 57; [Carta de Luis Peñalver a Ambrosio Llano], Palenque, 18 de abril de 1806, ff. 1-1v.

49 De ningún modo debe pensarse que la negativa de los indios a mantener los caminos en buen 
estado obedecía a una estrategia para alejar a los negociantes de sus pueblos. Más bien, lo que 
estos buscaban era que los arrieros y sus mulas no los hicieran a un lado en el lucrativo negocio del 
traslado de mercancías. En este sentido, el mercader Félix Solórzano declaró: “Que el motivo de la 
malignidad de los caminos consiste en que [los indios] jamás los componen; [y] presume el declarante 
que esta omisión la tienen estudiosamente con el intento de que no se transite bestias y que se hallen 
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proyecto para reabrir y mejorar esta vía. En 1821 las obras fueron concluidas, en 
gran medida, gracias a las aportaciones que hicieron una veintena de comercian-
tes de Campeche, quienes invirtieron 1 100 pesos en ellas.50

Mapa I. Principales caminos de la Carrera de Campeche hacia 1810.
Fuente: elaboración del autor

precisados los caminantes a pagarles para que de uno a otro pueblo los transporten en sus hombros, 
así a las gentes como a las cargas que conduzcan, con cuyos crecidos fletes tiene para acudir a sus 
necesidades y vicios ” (Decadencia, 1953: 110). 

50 aGca, Chiapas, A1, leg. 19, exp. 276; [Informe de Cayetano Ramón Robles], Ciudad Real, 1o de 
abril de 1821, ff. 15-17 y aGca, Chiapas, A1, leg. 19, exp. 276; “Lista de los individuos que han contri-
buido a la apertura del nuevo”, Ciudad Real, 8 de mayo de 1821, f. 10.
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Las bondades de la llamada Carrera de Campeche, como se empezó a llamar al 
circuito comercial entre Chiapas y el Golfo de México, aparecieron paulatinamen-
te. Cuando la primera guerra naval entre Inglaterra y España (1796-1802) paralizó 
los intercambios entre la península y sus colonias de ultramar, generando desa-
basto y la subida de los precios de productos europeos en gran parte del reino 
de Guatemala, el intendente de Chiapas aseguró que gracias a las introducciones 
que se hacían por el puerto de Salto de Agua, en Ciudad Real “todo lo hay en 
abundante”, pues no se carecía en sus tiendas de “lienzos, paños, vinos, papel, 
fierro, acero, cera y otras cosas”.51

Aunque corroborar esta información es complicado, es posible que el inten-
dente dijera en parte la verdad. Tras ser cuestionado por el Consulado de merca-
deres de Guatemala sobre el estado del comercio en su provincia, el receptor de 
alcabalas de Tuxtla contestó que por su aduana la entrada de géneros extranjeros 
era casi nula; sin embargo, indicó que en Ciudad Real la situación era diferente, 
ya que allí sí se disponía de mercancías gracias a las introducciones que se hacían 
por Tabasco (Palma, 2006).52

Frente al auge de la Carrera de Campeche las autoridades buscaron fiscalizar 
mejor los nuevos flujos comerciales. En este sentido, en 1801 el promotor fiscal 
de la intendencia, Sebastián Esponda, recomendó mover la administración cen-
tral de alcabalas de Tuxtla a Ciudad Real, argumentando que desde la fundación 
de Salto de Agua “se había experimentado un incremento en los derechos de la 
receptoría de Ciudad Real con respecto a la administración principal en Tuxtla, 
al haber mayores y más constantes introducciones de mercancías por esa ruta” 
(Gutiérrez, 2009: 151-152). Luego de estudiar el parecer de los oficiales reales 
y de los comerciantes, la Junta Superior de Real Hacienda de Guatemala aprobó 
este cambio en enero de 1804.53

51 Estos géneros habían arribado a Campeche en barcos de naciones neutrales, principalmente 
norteamericanos. aGca, Chiapas, A1, leg. 2, exp. 26; [Informe del intendente de Ciudad Real, Agustín 
de las Cuentas], Ciudad Real, 20 de mayo de 1800, ff. 7-10. En un trabajo reciente Torres (2021: 18-20) 
muestra con claridad que, hacia la década de 1830, la mayor parte del tráfico comercial entre Chiapas 
y Guatemala consistía en productos de origen local, como trigo, maíz o textiles centroamericanos. 
Esto contrasta con los datos que poseo para finales del siglo xviii y principios del xix, ya que en esa 
época el grueso de los géneros que circulaban de Palenque a Ciudad Real, Comitán y Quetzaltenango 
procedían de Europa. Véase, por ejemplo, aGca, Chiapas, A3, leg. 232, exp. 2881; [Licencia concedida 
a Manuel Visoso para que en el bongo de su cargo lleve mercancías a la Playa de Catazajá], Campeche, 
22 de diciembre de 1801, ff. 1-2. Muy provechoso sería estudiar cuándo y porqué la composición del 
comercio entre Chiapas y Guatemala cambió.

52 Aunque tres de los más importantes comerciantes de Ciudad Real aseguraron que “el fomen-
tado comercio que se supone de Ciudad Real no ha sido más que un accidente temporal a causa de 
la última pasada guerra” (Gutiérrez, 2009: 154-155), otros testimonios recogidos por las autoridades 
mostraron que el crecimiento del comercio en el oriente de Chiapas había comenzado antes de que 
iniciara el conflicto armado entre España e Inglaterra. 

53 Gutiérrez (2009: 155-157) argumenta que el traslado de la sede de las alcabalas de Chiapas a 
Ciudad Real también obedeció a que las autoridades provinciales pretendían consolidar su control 
sobre los mercaderes de toda la intendencia.
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Cuantificar el volumen de los intercambios comerciales de Chiapas es una 
tarea que rebasa mis capacidades, pues las fuentes de las que dispongo no me 
permiten determinarlo y, además, porque gran parte del comercio de la provincia 
se hacía por la vía del contrabando. Muestra de ello fue que los miembros de la 
Sociedad Económica reconocieron que, si bien “se ha incrementado considerable-
mente el comercio”, las “introducciones clandestinas que ahora se hacen” eran 
tantas que el erario estaba siendo perjudicado (Informe, 1955: 105).

Es posible que, para hacer frente a este problema, las autoridades decidie-
ran aumentar el número de receptorías del ramo de alcabalas, de manera que 
éstas alcanzaron un total de 22 en la segunda década del siglo xix.54 Con todo, 
estas medidas no debieron rendir buenos resultados, puesto que son varios los 
testimonios que indican que el contrabando era el pan de cada día. Por ello, a 
comienzos del siglo xix los oficiales reales hicieron hincapié en la necesidad de 
instalar un subdelegado en Palenque, ya que “es un paso interesante por las in-
troducciones que se hacen desde Campeche y otros parajes”.55

Aunque esta autoridad fue establecida en 1803, su presencia no inhibió la acti-
vidad de los contrabandistas. Años después, el intendente de Ciudad Real indicó 
que había tenido noticias de “que los contrabandos que han pasado en estos 
últimos meses para Quetzaltenango y la capital traen la ruta del Palenque, Oco-
singo, y Comitán, vendiéndose algunos de estos géneros en esta villa”.56 Además, 
el Consulado de comerciantes de Guatemala solía referirse a “las introducciones 
que se hacen por el puerto de Villahermosa en la provincia de Tabasco, las más 
de ellas […] fraudulentas”, mismas que iban a parar a las tiendas localizadas en 
la capital del reino y en las cabeceras de provincia (Apuntamientos, 1811: 22-23).

Las repercusiones económicas, sociales y políticas de este comercio —lícito o 
no— fueron de gran trascendencia. De entrada, el vecindario de ladinos y españo-
les de los pueblos que funcionaban como puntos de descanso y almacenamiento 
de las mercancías —particularmente Comitán— creció significativamente y mu-
chos individuos lograron amasar fortunas nada despreciables. Al respecto, sabe-
mos que “entre los vecinos de Comitán [aparecieron] muchos acomodados”,57 al-
gunos de los cuales eran socios de los comerciantes de la ciudad de Guatemala;58 
que en Palenque había gente con suficiente dinero como para ofrecer préstamos 

54 aGca, Chiapas, A1, leg. 8, exp. 127; “Estado que manifiesta los productos que rindió la adminis-
tración de alcabalas, Ciudad Real”, 11 de diciembre de 1819, f. 24.

55 aGca, Chiapas, A1, leg. 2, exp. 32; [Oficio de los ministros de la Caja Real de Chiapas], Ciudad 
Real, 30 de junio de 1803, f. 2.

56 Archivo Histórico del Estado de Chiapas (en adelante ahech), Fondo Reservado, doc. 9; [Oficio 
dirigido a los subdelegados de Tuxtla, Palenque, Ocosingo y Llanos], Ciudad Real, 11 de junio de 
1816, ff. 17-18.

57 ahc, Fondo Juzgado Civil, caja 1, exp. 19; Parecer [del ministro contador de la Caja Real de 
Chiapas], Ciudad Real, 8 de abril de 1812, f. 5v.

58 Era el caso de José Antonio Mediano quien tenía vínculos comerciales con el marqués de Ayci-
nena. Agradezco a Ana María Parrilla el haberme proporcionado este dato.
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a la Corona en el tiempo de las guerras interimperiales;59 y que en Playas de 
Catazajá, los ladinos —cuyo número ascendía a más de 500— prosperaron lo 
suficiente como para solicitar que se les separara de la parroquia de Palenque 
y se les asignara un ministro a quien pagarían $300 anuales de manutención.60

Pero la Carrera de Campeche no sólo benefició a los mercaderes. Los indios 
de las subdelegaciones de Palenque, Tila, Ocosingo y Huixtán, por cuyos pueblos 
atravesaba el camino que unía a Catazajá y Salto de Agua con Ciudad Real y 
Los Altos de Guatemala, también consiguieron mejorar su situación económica 
gracias “al dinero que reciben por los fletes de las cargas que entran por el río 
Tulijá”.61 Para el intendente Agustín de las Cuentas, ello se reflejaba en que los 
naturales de esta región, que según él “han sido siempre los más pobres”, habían 
comenzado a satisfacer “con puntualidad y en moneda redonda sus tributos y 
comunidades”.62 En este sentido, el caso de los habitantes de San Carlos Nacax-
tlán es, a juicio mío, el ejemplo más claro del impacto positivo de la creciente 
vinculación comercial entre Chiapas, Campeche y Los Altos de Guatemala. Al de-
cir de su subdelegado, el dinero que recibían por desempeñarse como tamemes 
los había convertido en “los [indios] más ricos y de más comodidad que tiene la 
provincia de Zendales”; de tal suerte que habían logrado edificar “una iglesia […] 
buena y duradera” y vivir “con mucho más aseo y extensión que la de los indios 
de toda esta jurisdicción.” 63 

A la luz de todo lo narrado, la afirmación de que en Chiapas “los vecinos es-
tán cada día más pobres” se torna poco convincente. Por el contrario, sabemos 
que “el mayor comercio legítimo y clandestino” no sólo había provocado que el 
número de españoles y ladinos se incrementara en ciertos pueblos, sino que “la 
abundancia de mercancías fraudulentamente introducidas” permitió a estas per-
sonas enriquecerse, aun cuando la mayoría de ellos había iniciado sus negocios 
con “muy corto capital” (Informe, 1955: 105).64

59 En 1799, tres vecinos españoles de Palenque ofrecieron prestar casi $100 a la Corona. Empero, 
su oferta, que ciertamente era muy humilde, fue hecha a destiempo, de modo que las autoridades 
de Guatemala decidieron rechazarla. aGca, Chiapas, A3, leg. 14, exp. 104; [Pedimento del fiscal de la 
Audiencia], Guatemala, 16 de abril de 1800, f. 6v.

60 ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 1620, exp. 2; [Carta de José Ojeda al intendente de Ciudad 
Real], Catazajá, 1o de mayo de 1801, ff. 4-6.

61 aGca, Chiapas, A1, leg. 2, exp. 26; [Informe del intendente de Ciudad Real, Agustín de las Cuen-
tas], Ciudad Real, 20 de mayo de 1800, ff. 7-10.

62 Ibidem. Aunque esto podría interpretarse como una estrategia del funcionario para ensalzar 
su labor en el gobierno, los libros de cargo y data de la tesorería principal de Ciudad Real le dan la 
razón. En esos años el monto de los ingresos anuales del ramo de tributos pasó de $26 252 en 1792 
a $37 054 en 1799 (Guillén y Parrilla, 2021: 81).

63 ahdsc, Fondo Diocesano, carpeta 2844, exp. 1; [Informe del subdelegado de Ocosingo], Ocosin-
go, 11 de febrero de 1811, f. 13. Esta historia muestra lo necesario que es matizar la idea de que “la 
participación en el comercio no trajo un mejoramiento de las condiciones de vida” de los indios del 
reino de Guatemala durante el periodo tardocolonial (Solórzano, 1994: 22).

64 No debe pensarse, sin embargo, que los comerciantes de los pueblos de la Carrera de Campeche 
—en especial de Palenque, Ocosingo y Comitán— eran los únicos en sacar ventaja del contrabando 
que tenía lugar en el oriente. En 1803, la Real Junta de Gobierno de Chiapas aseguró que el principal 
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Esto nos lleva a pensar que lo que entró en crisis tras la aplicación del siste-
ma de intendencias no fue el comercio provincial en sí mismo, sino el antiguo 
modelo mediante el cual se había desarrollado esta actividad. Gracias al control 
que los alcaldes mayores ejercían sobre la provincia, sus principales aliados, los 
comerciantes de Ciudad Real, habían gozado de un monopolio casi total sobre 
los intercambios comerciales que marginó a los comerciantes ladinos de otros 
pueblos. Empero, al abolirse los repartimientos, los antes desfavorecidos ladinos 
se encontraron frente a la posibilidad de entrar de lleno a un negocio que antes 
les había estado casi vetado. De hecho, hacia la década de 1810, era un secre-
to a voces que estos comerciantes advenedizos ya habían conseguido arrebatar 
parte del tráfico de mercancías a los potentados de la capital de la intendencia. 
La consecuencia de esto, se dijo, era que “se difunden [ahora] entre muchos las 
ganancias que en otros tiempos eran utilidad de pocos” (Informe, 1955: 105).

La crisis del erario provincial 

Hay un último aspecto que me gustaría abordar. Uno de los argumentos que el 
intendente Agustín de las Cuentas empleó para pedir la supresión de la inten-
dencia fue que la Tesorería principal de Ciudad Real era gravosa para la Corona. 
Afirmó que “sin tener la más leve utilidad, gasta el rey anualmente 12 mil pesos, 
poco más o menos”, en los salarios de los oficiales reales y que “las rentas reales 
todas han bajado del valor que tenían”.65 Por su parte, los redactores del informe 
de la Sociedad Económica aseguraron que, si bien en la década de 1790 los ingre-
sos de la Real Hacienda en Chiapas crecieron y se obtuvo un superávit anual, este 
desempeño positivo desapareció, de tal forma que al momento en que era ela-
borado su informe, la Tesorería principal registraba un déficit de más de $10 000 
(Informe, 1955: 108-109). El remedio a este problema, coincidieron ambas fuen-
tes, era la restauración de las alcaldías mayores. 

A estas alturas, el lector sospechará que más que arreglar las finanzas reales, 
estos personajes buscaban mejorar las finanzas de los potentados de Ciudad 
Real. Sin embargo, como mencioné al inicio, lo que debemos hacer al toparnos 
con estos documentos es preguntarnos en qué medida el fin que sus autores 
persiguieron al redactarlos distorsiona nuestro conocimiento sobre la realidad 
de aquel momento. 

motivo que tenían los mercaderes de Ciudad Real para oponerse al traslado de la administración de 
alcabalas a esa urbe era que pretendían seguir librándose “de la fiscalización de sus introducciones [y] 
debidos aforos de ellas”. aGca, Guatemala, A3, leg. 91, exp. 1809; [Parecer de la Real Junta de Gobierno 
de Ciudad Real], Ciudad Real, 27 de mayo de 1803, f. 25v. 

65 bmob, Archivo Histórico Chiapas, Gobierno de Chiapas, t. I, doc. 7; “Informe de la visita del 
intendente Cuentas”, Ciudad Real, 2 de mayo de 1792, f. 14.
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Precisamente, una investigación reciente ha revelado que el diagnóstico ofreci-
do en estos informes sobre las finanzas de la Caja Real de Chiapas fue en extremo 
engañoso. Dado que los resultados de este trabajo serán publicados próximamen-
te (Guillén y Parrilla, 2021), lo único que haré a continuación será presentar unas 
breves consideraciones sobre el desempeño de las finanzas de dicha tesorería. 

Gráfica 1. Ingresos, gastos y superávit-déficit de la Caja Real de Chiapas.
Fuente: Guillén y Parrilla (2021: 97). 

Como se aprecia en la Gráfica 1, más que un experimento fallido, la Caja Real 
que se instaló en 1787 en Ciudad Real resultó, en términos generales, un éxito 
para la Corona. Entre 1792 y 1819, sobre unos ingresos de $835 416 se registra-
ron gastos que ascendieron a $387 808, produciéndose un superávit de $462 452, 
es decir, de $27 203 anuales en promedio. 

Si bien es cierto que entre 1792 y 1800 los gastos de esta tesorería se in-
crementaron —de $13 300 en el primer año pasaron a $20 000 en el último— 
producto del pago de los sueldos de los nuevos funcionarios de la intendencia, 
estas erogaciones pudieron ser cubiertas sin mayor problema gracias al notable 
aumento de sus ingresos, que pasaron de $45 100 en el primer año a $66 200 
en el último. Este aumento fue resultado de que los rendimientos del ramo del 
tributo crecieron de forma muy significativa. Así pues, la expansión de los ingre-
sos y la relativa moderación de los gastos hicieron posible la obtención de un 
superávit anual que en promedio ascendió a $35 959 entre 1792 y 1800. Aunque 
el desempeño de las finanzas de la Caja Real de Chiapas en este periodo fue po-
sitivo, se hizo patente una condición que a la postre resultó ser un problema: la 
dependencia absoluta con respecto al tributo.

Las consecuencias de esta dependencia comenzaron a verse a partir de 1801. 
Los efectos de la plaga de langostas que afectó las siembras de muchos de los 
indios de Chiapas a inicios del siglo xix condujeron a una disminución en el mon-
to de los tributos recaudados: de $33 731 obtenidos en 1800 se pasó a $24 235 
en 1805.66 Por ende, los ingresos globales de la tesorería principal de Chiapas 

66 En 1809 los efectos de la plaga se seguían sintiendo. En ese año, el párroco de Ocosingo in-
formó que los indios de su curato “se hallaban muy pobres y necesitados a causa de la langosta que 
hacía como cinco años les estaba causando un notable perjuicio en sus sementeras”. ahdsc, Fondo 
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tendieron a la baja, cayendo de $60 400 a $36 700 en ese mismo lapso. Sin em-
bargo, los gastos, en particular los relacionados al sostenimiento del gobierno, 
también se redujeron en esos años (de $24 300 a $17 700). Esto permitió que el 
superávit registrado en fechas anteriores lograra mantenerse, aunque disminuyó 
a un promedio anual de $31 421 entre 1801 y 1811.

El balance positivo de las décadas de 1790 y 1800 se interrumpió de forma 
abrupta en 1812, cuando convergieron dos factores que infringieron un serio 
daño a las finanzas de la Tesorería principal de Chiapas. En primer lugar, estuvo 
la abolición del tributo decretada en enero de ese año. Esta medida dio como 
resultado que, para 1815, los ingresos de la tesorería chiapaneca se situaran en 
$27 000, cifra casi tres veces menor a la registrada en 1800. En segundo lugar, el 
aumento en los gastos de defensa que trajo aparejado el lanzamiento de una ex-
pedición militar a la Nueva España —que tenía como cometido luchar en contra 
de los insurgentes— ejerció una presión extrema sobre los de por sí mermados 
recursos del erario. Como resultado, se produjo un déficit de $4 000 entre 1814 
y 1815, que se cubrió parcialmente gracias a la recaudación de donativos y em-
préstitos forzosos (Guillén, 2019: 19-23). 

No obstante, una vez que el tributo fue restablecido en 1816, los ingresos de 
la Caja Real repuntaron paulatina, pero sostenidamente. Hacia 1819 la recupera-
ción era evidente. En ese año los ingresos globales alcanzaron la asombrosa cifra 
de $76 800, de los cuales 80% procedía del cobro de tributos corrientes y atra-
sados.67 Asimismo, la Tesorería principal volvió a registrar un superávit, aunque 
más reducido que el de las décadas anteriores: entre 1816 y 1819 el sobrante 
ascendió a un promedio anual de $14 489. 

Dos fueron las causas de la contracción del excedente. A partir de 1806, la 
Tesorería principal debió pagar a diversos individuos y corporaciones eclesiásti-
cas los réditos anuales de 5% a los que se habían vuelto acreedores luego de que 
los principales de obras pías y capellanías que administraban fueron incautados 
durante la consolidación de los vales reales. A este gasto se sumó en 1810 el de 
la cobertura del servicio (intereses de 4%) y amortización de los capitales ingre-
sados al ramo del Real Empréstito, establecido por la Audiencia de Guatemala 
para financiar los gastos de la guerra contra Napoleón. Para 1815, el servicio de 
estas deudas implicaba el desembolso de $3 780 anuales (Guillén, 2019: 23-25). 

Por si lo anterior fuera poco, el estallido de la guerra civil en la Nueva España 
confirió a Chiapas una posición estratégica en la defensa militar del reino de Gua-
temala que jamás había tenido. Dado que cualquier invasión rebelde a Guatemala 
tendría que iniciar en esta intendencia, el número de tropas estacionadas en ella 
creció y su manutención corrió a cargo de la Tesorería principal de Chiapas. Por tal 

Diocesano, carpeta 4502, exp. 1; [Informe del párroco de Ocosingo], Ocosingo, 9 de marzo de 1809, 
f. 132.

67 aGca, B1, leg. 16, exp. 477; “Presupuestos de Ciudad Real por el quinquenio 1815-1819”, Ciudad 
Real, 30 de noviembre de 1820, f. 1.
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motivo, los oficiales reales de Ciudad Real declararon que “las existencias de las 
arcas apenas alcanzan para cubrir la suma que debe constituir el fondo militar de 
esta provincia”.68

 Si bien los autores del informe de la Sociedad Económica atribuyeron la cre-
ciente precariedad de las finanzas reales a la decadencia económica, este fenó-
meno se debió a factores que nada tuvieron que ver con la situación interna de 
Chiapas o con las reglas impuestas tras la creación de la intendencia. Sus causas 
se encontraban, por un lado, en los desastrosos resultados de la política fiscal 
que la monarquía aplicó para hacer frente a sus guerras y deudas europeas y, 
por el otro, en el papel que la provincia jugaba de cara a la amenaza insurgente

Reflexiones finales

Los informes que he sometido a revisión en este ensayo formaron parte de uno 
de los debates más importantes que se suscitaron en el conjunto de la monarquía 
durante el siglo xviii: el de si los mecanismos compulsivos eran o no indispensa-
bles para asegurar la participación de los indios en el mercado. Al igual que otros 
miembros de la élite política de la Nueva España (Yuste, 1991), el intendente 
Cuentas, los integrantes del ayuntamiento de Ciudad Real y los miembros de la 
Sociedad Económica de Chiapas se colocaron del lado de quienes sostenían que 
los repartimientos y las habilitaciones eran condición sine qua non para que los 
indios sacaran provecho de sus mejores tierras. Para ello, hicieron lo mismo que 
sus contemporáneos de otras provincias americanas: alegar que la supresión de 
estos mecanismos sólo podía conducir a una crisis de graves consecuencias. 

En este sentido, el error que han cometido los historiadores que se han valido 
de estas fuentes es no analizarlas a la luz del contexto local, regional e imperial en 
el que fueron producidas. Al no hacerlo han perdido de vista el sentido original que 
tuvieron y han caído en el equívoco de pensar que las afirmaciones que se hacen 
en ellas efectivamente dan cuenta del estado de la economía provincial de Chia-
pas. Más bien, estos documentos son una manifestación del pensamiento de la 
élite de Ciudad Real y de sus aspiraciones —sociales, políticas, económicas— en 
el ámbito provincial. El argumento de la decadencia, pues, fue ante todo un medio 
que los potentados de la capital chiapaneca utilizaron para recuperar el control de 
los espacios que habían venido perdiendo a manos de las nuevas élites regionales 
que surgían por toda la provincia. De hecho, la construcción del argumento de la 
decadencia bien puede considerarse como una de las primeras manifestaciones 
de las disputas entabladas entre las viejas y nuevas élites de Chiapas, disputas 
que, dicho sea de paso, se prolongaron a lo largo de todo el siglo xix.69 

68 aGca, Chiapas, A3, leg. 336, exp. 4372; [Oficio del intendente de Ciudad Real], Ciudad Real, 8 
de febrero de 1820, f. 4.

69 Atinadamente, uno de los dictaminadores anónimos me ha hecho ver que el argumento de la 
decadencia no sólo fue utilizado por la élite de Ciudad Real en las disputas internas que entabló con 
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Aclaro, sin embargo, que con estas consideraciones no pretendo afirmar que 
todo en Chiapas fue prosperidad y riqueza durante los años anteriores a la In-
dependencia. La diversidad que caracterizaba al territorio de la provincia era 
tan marcada que hubo regiones en las que todo apunta a que los últimos años 
del dominio español sí se caracterizaron por una profunda crisis. Por ejemplo, 
varios de los otrora ricos pueblos de la Depresión Central estaban empobrecidos 
o, de plano, en ruinas (Obara-Saeki, 2010);70 algunos pueblos de las Montañas 
Zoques experimentaron un declive demográfico y económico en los últimos años 
del periodo colonial (Obara-Saeki y Viqueira, 2017: 613-614);71 y el Soconusco 
atravesaba una profunda crisis como consecuencia de la debacle del cultivo del 
cacao (Fenner, 2019: 63-73).72 Lo que conviene resaltar es que los problemas que 
aquejaban a estas regiones eran irreductibles a los efectos de la aplicación del 
sistema de intendencias. En realidad, éstos surgieron de mucho tiempo atrás 
—finales del siglo xvii y la primera mitad del xviii— y se debieron a causas de lo 
más variadas —epidemias, plagas, cambios en los circuitos comerciales, despla-
zamiento de productos de los mercados intercoloniales—, que nada tenían que 
ver con el nuevo sistema de gobierno que la Corona implantó a partir de 1786. 

los otros grupos de poder de la provincia. La idea de que Chiapas enfrentó una severa crisis econó-
mica a finales del periodo colonial también se usó para justificar la necesidad de separar a Chiapas 
del reino de Guatemala. Tal y como puede verse en la Memoria que Mariano Robles presentó en 1813 
ante las Cortes de Cádiz y en las Instrucciones que el ayuntamiento de Ciudad Real entregó a su dipu-
tado en 1820 (ambos documentos son estudiados en Vázquez, 2017: 70-72 y 78-81), los potentados 
de la capital de Chiapas sostenían que la principal causa de la decadencia que aquejaba a la provincia 
era el abandono que ésta sufría por parte de las autoridades de la ciudad de Guatemala. En este 
sentido, sostuvieron que el remedio a esta crisis pasaba, en principio, por una nueva forma de orga-
nización territorial —en ambos documentos se propuso formar una Diputación Provincial con sede 
en Ciudad Real, lo cual podría facilitar a la élite de esta urbe el control de los demás pueblos, villas 
y ciudades de Chiapas— y, sobre todo, por la incorporación de Chiapas a México, reino con el que, 
al decir de los ciudadrealeños, mantenía relaciones más estrechas vía el comercio con Oaxaca. Así, 
pues, el argumento de la decadencia se convirtió en uno de los principales elementos del discurso 
político que las autoridades chiapanecas y mexicanas utilizaron a lo largo del siglo xix para justificar 
y legitimar la secesión de la provincia del antiguo reino de Guatemala.

70 Ante el despoblamiento de la Depresión Central, las autoridades decidieron cambiar la ruta del 
Camino Real de Chiapas y moverla hacia el norte, es decir, hacia los pueblos de Comitán, Amatenango 
y Teopisca, en los que los caminantes podían hallar avíos (Viqueira, 2002: 156). 

71 Quizá la razón del poco interés que esta región despertó se debió a que gran parte de su 
atractivo económico se vio eclipsado a mediados de la década de 1790. Tras la fundación de Salto de 
Agua, el grueso de los intercambios comerciales entre Chiapas, Tabasco y Campeche se llevó a cabo 
por este nuevo pueblo, con lo que el puerto de Quechula fue prácticamente abandonado.

72 La mermada producción de cacao del Soconusco, que se concentraba abrumadoramente en los 
pueblos de Tapachula y Tuxtla Chico (Fenner, 2020: 63), dependía de la demanda guatemalteca y, en 
menor medida, de las habilitaciones que la Real Hacienda otorgaba a un grupo de indios y ladinos 
para que cosecharan los 30 tercios de cacao que se enviaban cada año a España para el consumo de 
la Real familia. La empobrecida población de esta provincia —conformada en su mayoría por indios— 
se dedicaba al cultivo de granos para su consumo, y el principal negocio que había en ella, la cría y 
comercialización de ganado mayor, estaba monopolizado por un puñado de familias ladinas, muchas 
de ellas emigradas desde Quetzaltenango.
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Este trabajo es, pues, tan sólo un intento por poner de manifiesto que las 
interpretaciones que hasta ahora se han construido sobre la economía del Chia-
pas tardocolonial están fundadas sobre datos poco convincentes. Si he logrado 
sembrar dudas en donde antes había certezas, habré alcanzado mi cometido. 
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